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S U M A R I O

Ministerio cíe Hacienda.
Orden señalando el recargo que han 

de satisfacer en ¡a tercerat decena 
del mes actual las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi- 
11 el e s,— Pág i na 2033,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes aprobando los proyectos de 
las obras de construcción de Escue
las de los puntos que se mencionan. 
Páginas 2034 y 2035,

Otra resolviendo expediente promo
vido por el Maestro D. Francisco 
Buiz López, contra la adjudicación 
provisional de la Escuela de Pinto, 
número 1, a favor de D. Arturo Vi
cente Hernández,— Página 2035.

-'Otra declarando jubilado a D. Anto
nio de Haro Eos ello,— Páginas 2035 
y 2030.

Otra nombrando Presidente del Patro
nato local Profesional de Teruel, a 

■D, Ramón Segura Ferrer,— Página
2036.

Otras ídem Vocales del Patronato pro
visional de Villagarcía de Arosa y  
Profesional de Haelva a los señores 
que se indican,— Página 2036.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes disponiendo se constituyan 

en los puntos que se indican los Ju
rados mixtos que se mencionan.—  
Páginas 2036 a 2038.

Otras ídem que las representaciones 
obrera y patronal de los Jurados 
mixtos que se expresan se consti
tuyan en la forma que se detalla,—  
Página 2038.

Otra ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen las elec
ciones para la designación de ios 
Vocales patronos del Jurado mixto 
de Tintoreros y Blanqueadores de 
Maiaró,— Página 2038.

Otras resolutorias de recursos de re
visión de rentas rústicas del pasa
do año agrícola. —  Páginas 2038 a 
2041.

Otra nombrando Vocales de las Sec
ciones que se indican del Jurado 
mixto de Industrias químicas, de 
Valencia, a los señores que se men
cionan,— Página 2041.

Otras disponiendo que las Secciones 
que se expresan de los Jurados mix
tos que se indican queden consti
tuidas en la forma que se determi
na,— Página 2041 a 2043.

Otras ídem que los Jurados mixtos 
que se mencionan queden constitui
dos en la forma que se expresa,—  
Páginas 2043 y  2044.

Otras idem qñe en el término de vein
te días se verifiquen las elecciones 
para la designación de Vocales de

los Jurados mixtos que se mencío- 
nan.-^-Página 2044 y 2045.

Oirás aprobando el plan de agrega
ciones intermunicipales durante [a 
recolección próxima en las provine 
cias de Jaén y Badajoz.— Páginas 
2045 y 2016.

Ministerio de Agricultura, Industria 

y Comercio.

Orden disponiendo que, a partir deí 
día 21 del corriente, el maíz exóti
co que se declare para el consume 
devengará por derechos de importa
ción, cualesquiera que sean su pro
cedencia y fechas de embarque, la 
cantidad de siete pesetas oro por 
quintal métrico.— Página 2046.

Otra ídem que el derecho arancelario 
que habrá de regir en el trigo con
ducido en vapores que lleguen a 
puerto español del 21 al 30 del co
rriente, ambos inclusive, será de 
seis pesetas oro por quintal métri
co.— Página 2046.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  
t r o s .— Junta Calificadora de aspi
rantes a destinos públicos.— Pro
puestas de rectificación a las provi* 
sionales de los concursos de No
viembre y Diciembre últimos.— Pá* 
gina 2046.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

linio. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy”, de oro fino, en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
ée Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro oficial de Contra
tación de Moneda durante los días 9 
al 18 del mes actual, ambos inclusive,

publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comer
cio de esta capital de la Nación es
pañola,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los* 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la ter
cera decena del corriente mes y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda

de plata española o billetes del Ban
co de España, en vez de hecerlo en 
moneda de oro, será de ciento trein
ta y cuatro enteros con cincuenta f  
cinco céntimos por ciento.

Lo digo a V. L.para su conocimien
to y electos consiguientes. Madrid, ’3& 
de Junio de 1932.

p . d .,

ISIDORO VERGARA 

Señor Director general de Aduana.'*
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por D. Antonio del Castillo Már- 
jquez, Presidente de Los Amigos del 
Niño, Asociación Cooperadora de la 
Escuela nacional graduada de niños 

teel barrio Peral, de Cartagena (Mur
cia), solicitando subvención del Esta
do para construir directamente un 

‘ ©rapo escolar con seis Secciones para 
niños y que se le faciliten ios planos 
y presupuesto de la obra ;

Resultando que la Oficina técnica de. 
Construcción de Escuelas- redactó el 
correspondiente proyecto con un pre
supuesto de contrata que asciende a 
133.135,25 pesetas:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de W2E, el Estado puede con
ceder subvenciones, a los Ayuntamien
tos o entidades que construyan edifir 
cios con destino a Escuelas naciona
les, pero su cuantía no excederá de 
10.606 pesetas por cada Sección de 
Escuela graduada, abonándose estas 
subvenciones después de terminadas 
$ inspeccionadas las obras:

Considerando- que el artículo 14 del 
mismo Decreto dispone que el Minis
terio. de Instrucción pública facilitará 
gratuitamente los proyectos cuando se 
soliciten,

Este Ministerio ha tenido á bien re
solver:

Primero. Que se apruebe el pro
yecto redáctate por la Oficina técnica, 
para la constm ccipn en el barrio Pe
ral, de Cartagena, de un edificio con 
destino a Escuela graduada con seis 
Secciones para niños, Dichas obras las 
ejecutará directamente la Asociación 
Los Amigos del Niño.

Segundo. Que se conceda en prin
cip io  a la referida Asociación el auxi
lio de 60,000 pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras y rea
lizadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 dei Decreto de 
10 ele Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conoelrmen- 
'to  y demás efectos. Madrid, 18 de 
'Mayo de 1932.

P. D.,
^   ; DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Cocen- 
taina (Alicante) solicitando subven- 

!»ión del Estado para construir direc- I

lamente un Grupo escolar con tres Sec
ciones para niños y otras tres para 
niñas con arreglo ai proyecto forma
do por el Arquitecto D. Joaquín Ara- 
cil:

Resultando que; la- oficina técnica de 
Construcción, de. Escuelas. ha informa
do favorablemente; didio- proyecto: 

Considerando; que, según establece 
el artículo; 15: del: Decreto de 10 de 
Julio de 192o, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos- 
que construyan edificios con destino 

- a Escuelas nació nales, pero su cuan- 
: tía no excederá de 10.600 pesetas por 

cada Sección de Escuela graduada, 
abonándose estas subvenciones des- 

: pués de terminadas o  inspeccionadas 
las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este. Ministerio, ha tenido a bien, re
solver:

Primero. Que; se apruebe el . pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Joaquín Áracil para la construcción 

: por  el' Ayuntamiento; de €0 cents ina 
(Alicante)' de un edificio' con destino 
a dos Escuelas graduadas, una para 
niños y otra para niñas, con tres Sec
ciones; cada una.

Segunda. Que se.- can-ceña en prin
cipio' al referido Ayuntamiento- la. sub
vención de 6O:'.00O pesetas, que se abo
nará después de terminadas las obras 
y rea liza d » las. visitas, de inspección 
que previene el articulo 13 del* Decreto 
de 10 de Julio de 1928.

La digo a V, L. para; su conocimien
to-' y demás efectos. Madrid, 18 de 
Mayo de 1932. .

p. D.„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en- 
señaiMiu

Ilmo. Sr.: Vista el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Gandía 
(Valencia) solicitando, subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a des Escue
las graduadas, con seis Secciones cada 
una, para niños y niñas, con arreglo 
al proyectó formado- por el Arquitecto 
R. José Pedros Ortiz::

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los 'Ayuntante n-- 
tos* que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Sección de Escuela gra

duada, abonándose estas subvenciones 
después de terminadas e inspecciona* 
das las obras;

Considerando que en la tramitación
dei expediente se han cumplido todos 

•' los requisiios- legales,.
Este Ministerio ha tenido a bien re

solver :
j Primero, Que., "se- apruebe el pro- 
| yecto redactado por el Arquitecto don. 

José Pedros Ortiz para la construcción 
por el Ayuntamiento de Gandía (Va* 
lencia) de -un edificio con destino a 
dos Escuelas gradúa das, • una para ni* 
ños y otra para niñas, con seis S e o  
clones cada una.

Segundo. Que se conceda en prin
cipio al referido'- Ayunhuiliento la s-ub* 
vención de 120.0QD’ pesetas,-que se abo
nará después de terminadas las obras 
y realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del Deere* 
to de 10 -de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 

■Mayo de 1982.
' P¿ D«,

DOMINGO BARNES
' Señor Director generar dé Primera en

señanza. '

limo. Sr.: Visto el expediente in
coa üo por el Ayuntamiento de Algaida 
(Baleares) solicitando una subvención, 
de 80.60O pesetas para construir di
rectamente. dos Escuelas graduadas, 
con  cualro Secciones cada una para 
niños y niñas, con. arreglo al proyec
to- formado por el Arquitecto. O, Gui
llermo-Forte zar 

Resultante-’ que la Oficina técnica de 
Construcción' de Escuelas h» i na*

. do f av-orablera en te, dicho p c :
Considerante- que,, según e i ! *ce 

el artículo 15 del Decreto- de- 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede con* 
ceder subvencionas, a las Áyuiitirmien* 
tos que coii'Struyaii:'edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá' de 10.00(1 pese* 
tas p o r  cada Sección de Escuela gra
dúate,- abonándose, estas subvencio
nes después de terminadas e inspec
cionadas las obras;

C onsiderante que; en la tramitación 
del expediente se lian cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio* lia tenido a bien re
solver:;

Primero. Que se apruebe e l pro
yecto red&ctate por el. Arquitecto, don 
Guillermo Fot toza para la -constara c* 
cién p or  el Ayunta miento de Algaida 
(Baleares)1 te  ios; Escuelas, graduadas* 
eo>m cuatro; Seccicaaes cada una p:.ara’ 
niños y niñas.

Segundo. Que se conceda en prin*
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cipio al referido Ayuntamiento la sub
vención de 80.000 pesetas, que se abo
nará después-de terminadas las obras 
y realizadas las visitas de inspección 
tgue previene el articulo 13 del Decre
to de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. L para s-u conocimien
to y demás- efectos. Madrid, 21 de 
Mayo de 1932.

P. D.?
' DOMINGO BABNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo, Sr.: "Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Caste
llar (Barcelona) solicitando una sub
vención de 80.000 pesetas para cons
truir directamente dos Escuelas gra
duadas, una para niños y otra para ni
ñas, con cuatro Secciones cada una, 
y que se le faciliten gratuitamente los 
proyectos:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó di
chos proyectos, con presupuestos de 
contrata que ascienden a 173.101,32 
pesetas el de la Escuela de niños y a 
178.206,61 el de la de niñas:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Jalio.de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Secoáón de Escuela gradua
da, abonándose estas subvenciones 
después de terminadas e inspecciona» 
das las obras:

Considerando que el artículo 14 del 
mismo Decreto dispone que, cuando 
Jos Ayuntamientos lo soliciten, el Mi
nisterio de Instrucción pública les fa
cilitará gratuitamente los proyectos, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

Primero. Que se aprueben los pro
yectas redactados por la oficina técni
ca para la construcción por el Ayun
tamiento de Castellar (Barcelona) de 
dos Escuelas graduadas, una para ni
ños y oirá para niñas, con cuatro Sec
ciones cada una.

Segunda. Que se conceda en prin
cipio al referido Ayuntamiento la sub
vención de 80.000 pesetas, que se abo
nará después de terminadas las obras 
y realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del Decre
to de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Mayo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BABNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: En el expediente promo
vido con motivo de la reclamación 
del Maestro D. Francisco Ruiz López, 
contra la adjudicación provisional de 
la Escuela de Pinto, núm. 1, a favor 
de B. Arturo Vicente Hernando, con
tenida en la Orden de 8 de Febrero 
último (Gaceta del 10), y en cumpli
miento de lo dispuesto en la de 25 
de Marzo (Gace t a de 5 de Abril), el 
Consejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente dictamen:

“Be! estudio del expediente de re
ingreso en la enseñanza, promovido 
por al que fué Maestro de Fuente Pal
mera (Córdoba), D. Arturo Vicente 
Hernando, resulta k> siguiente:

El interesado cesó en su Escuela 
en 18 de Abril de 1929, en virtud de 
sentencia de la Audiencia de Górdoba 
que lo condena a cuatro años de in
habilitación para ejercer el Magisterio 
y una multa, como autor de delito de 
escándalo público.

Por Decreto de Indulto ele 14 de 
Abril de 1931, fué este Maestro inclui
do en el caso primero y puesto en 
libertad condicional., en 15 de Junio 
del mismo año.

En consecuencia, el Maestro Sr. Vi
cente Hernando, solicita el reingreso 
por el primer turno del Estatuto del 
Magisterio, y se le adjudica provisio
nalmente la Escuela de Pinto (Madrid), 
puesto que en la Sección correspon
diente del Ministerio, no constaba que 
el Maestro estuviese incapacitado ni 
sometido a expediente una vez que fué 
indultado de la pena que le impuso la 
Audiencia de Górdoba,

Contra el nombramiento del señor 
Vicente Hernando, reclama D. Fran
cisco Ruiz López, también solicitante 
de la Escuela de Pinto. Ante tal recla
mación, y en vista de las alegaciones 
hechas en ella, quedó en suspenso 
aquel nombramiento, y en las diligen
cias practicadas para averiguar la si
tuación profesional del Sr, Vicente 
Hernando/ se observa que la Inspec
ción de Primera enseñanza de la pro
vincia de Córdoba, no pudo incoar ex
pediente gubernativo a dicho Maestro 
porque las faltas graves de que fué 
acusado fueron denunciadas directa
mente al Juzgado y sancionadas por la 
Audiencia.

Y como el hecho de haber sido in
dultado de la pena que le fué impues
ta no significa que el Sr. Vicente Her
nando dejara de ser autor de las fal
tas por las que se le condenó y que de 
ser ciertas y haberlas sancionado por 
un expediente gubernativo no podría 
ni ser incluido en la Orden de indul

to a los Maestros, de 7 de Mayo, por-» 
que a tal gracia no puede acogerse 
quienes sufrieran sanción por cargo* 
de los que constituyen escándalo pú< 
blico.

Este Consejo propone que no se eo- 
firme el nombramiento de D. Arturo 
Vicente Hernando, para la Escuela de 
Pinto.

Que se adjudique dicha Escuela al 
solicitante que le siguiera en derecho. 
Y que por la Inspección de Primera 
enseñanza de Górdoba se instruya ex
pediente a la vista del que motiva es
ta resolución, para investigar si el 
interesado debe depurar su conduc
ía por vía gubernativa por las faltas 
en que pudo incurrir al frente de su 
Escuela, y en su consecuencia, si se 
halla en condiciones de solicitar el 
reingreso.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen se ha servida 
disponer como en el mismo se propo
ne, anulando el nombramiento pro
visional de D. Arturo Vicente Hernan
do para la Escuela ele Pinto, súrn. 1 
(Madrid), contenido en la Orden de 
8 de Febrero (Gaceta del 1Q), nom
brando definitivamente para la mis
ma a D. Francisco Ruiz López, exce-j 
dente de Fuenlabrada (Madrid), de Ja 
sexta categoría, núm. 3.372 del Esca-j 
lafón general del Magisterio y con sej>| 
vicios en la última Escuela servida de 
seis años, siete meses y diecinueve 
días. Y asimismo, ordenar que por la 
Inspección de Primera enseñanza de, 
Córdoba se incoe el oportuno expe*? 
diente gubernativo para castigar la$ 
faltas en que D. Arturo Vicente Her/ 
nando pudo incurrir al frente de Iflf 
Escuela de Fuente Palmera, y en stf 
consecuencia, determinar si se hall¿ 
o no capacitado para reingresar en e¿ 
Magisterio.

Lo digo á V. I. para su conocimieií< 
to y demás efectos. Madrid, 6 de Juni¿ 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNE8 V

' .-v

Señor Director general de Primera eü«¡ 
señanza. >

limo. Sr.s Visto el expediente péf-d 
sonal de D. Antonio de Haro Rose llo  
y resultando del mismo que el intere*j 
sado nació en 27 de Mayo de 1865̂ ; 
no en 1875, como por error viene ñguA 
rando en los Escalafones. ;

Este Ministerio, de conformidad con'! 
lo prevenido en el párrafo primero del 
artículo 88 del Reglamento de 7 dd 
Septiembre de 1918, dictado para la; 
aplicación de la ley de Bases de 22 de;, 
Julio del mismo año, ba resuelto de* 
clarar jubilado, a partir del 27 de
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yo  últim o, y con  el haber que p or  cla
r i f i c a c i ó n  le corresponda, al referido 

$r. Haro Reselló, Jefe de N egociado 
de tercera clase del Escalafón ún ico  
adm inistrativos de este Departamento, 
afecto al Instituto N acional de Segun
da enseñanza de Palma de Mallorca.

Lo que participo a V. I. para su co 
n ocim ien to y  demás efectos. M adrid, 
8 de Junio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

JBeñor Subsecretario de este M iniste
rio,

Ilm o. Sr.: De acuerdo con  la p ro
puesta form ulada p or  el Patronato 
loca l de Form ación  profesion al de 
Teruel,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
Presidente del m ism o a D. Ram ón Se
gura Ferrer, en la vacante producida  
por traslado a otra provincia , de don 
Rafael Balaguer y  Ferrer.

Lo digo a-V. L  para su con ocim ien 
to y  demás efectos* Madrid, 16 de Ju- 
¡nio de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza.
P rofesional y  Técnica.

Ilm o. S r .: D e con form idad  con  lo 
dispuesto en el artículo 27 y  siguien
tes del L ibro I del Estatuto vigente 
de F orm ación  profesional, y  a los efec
tos preven idos en el artículo 28 del 
m ism o Cuerpo legal,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
.Vocales del Patronato provision al de 
V illagarcía de Arosa, a los señores si
guientes:

D on L u cin do .García T rigo, D. Ama
deo Brum beek Ferreira y  D. A lfonso 
■Saavedra Rúa, en representación  del 
A yuntam iento; D. Manuel Martínez Ga- 
llinares, en representación  de la clase 
obrera ; D. Severino Quiniela Castro, 
en representación  de la clase patro
nal, y  D. Santiago Fernández L oren 
zo, en representación  de los Centros 
oficiales de enseñaza.

El Patronato provisional, una vez 
constitu ido, procederá  con toda urgen- 
a dar cum plim iento a las Ordenes m i
nisteriales de 13 de Febrero y  7 de 
Agosto de 1931, referentes a la redac
ción  de la Carta fundamental.

L o  digo a V. I. para su conocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 16 de 
Junfo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

S$flor D irector general de Enseñanza 
profesional j  Técnica.

Ilm o. Sr.: Conform e a las prescrip 
ciones del Estatuto vigente de Form a
ción  profesional, y  de acuerdo con  las 
propuestas reglamentarias,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
Vocales, en propiedad , del Patronato 
loca l de F orm ación  profesion al de 
Huelva a los señores siguientes:

Don R icardo Terrades Pía, en repre
sentación de los Centros oficiales de 
enseñanza; D . Luis Cordero Bel, en 
representación  de la D iputación  p ro 
v in cia l; D. Antonio Pousa Camba, en 
representación  del Ayuntamiento de la 
capital; D. Antonio N oya Beltrán, en 
representación  de los restantes Ayun
tamientos de la p rov in c ia ; D. Rafael 
Corona Tresgallos, en representación 
de la D elegación  de H acienda; D. Em i
lio  Cano R in cón , en representación  de 
los patronos del Jurado m ixto de Mi
nería, y  D. José Manuel R om ero Gor- 
dón, en representación  de los obreros 
del m ism o Jurado.

L o que com u nico a V. L para su co 
nocim ien to y  demás efectos. M adrid, 
16 de Junio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñan
za P rofesional y Técnica .

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilm o. Sr.: Vista la petición  elevada 

a este Departam ento p or  la Federa
c ión  N acional de Peluqueros y Barbe
ros solicitando que en Lugo se cons
tituya un Jurado m ixto de Servicios 
de H igiene (Peluquerías), y  conside
rando que la actividad industrial de 
que se trata reúne indiscutiblem ente 
gran im portancia, por  lo que no de
be ser desprovista del organism o que 
en régim en de paridad y  con cord ia  
estudie y  regule cuanto a la misma 
se refiere,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Lugo, con 

ju risd icc ión  sobre toda la provincia , 
un Jurado m ixto de Servicios de Hi
giene (Peluquerías), el cual estará in 
tegrado p or  seis Vocales efectivos e 
igual núm ero de suplentes de cada 
representación y  adscrito, a efectos 
adm inistrativos, a la Agrupación  de 
Jurados m ixtos existente en dicha ca
pital.

2.? Que figurando inscrita en el 
Censo E lectoral Social de este M inis
terio la A sociación  Patronal de Lu
go (en cuanto a Peluquerías), así com o

la obrera Sociedad  de Oficiales Barbe
ros de Lugo, con  25 socios, a ellas 
correspon de la designación  de los V o
cales, en unión  de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de ve in 
te días, contados a partir del siguien
te al de la p u blicación  de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban  
en el m encionado Censo; y

3.° Una vez transcurrido eF plazo 
in d icado  en el núm ero anterior, se 
determ inará aquél en cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con  esp eci
ficación  concreta  de las entidades con  
derecho a tornar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su c o n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 11 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia del Sin
dicato provincial de Obreros y Em plea
dos de las Pescaderías, de Guijúzcoa 
(Sección de San Sebastián), en la cual 
se solicita la constitución, dentro del 
Jurado mixto de las Industrias Pesque
ras de Guipúzcoa, una Sección de Obre
ros y Empleados de las Pescaderías, pa
ra determinar todo lo relacionado con 
las necesidades de trabajo de dichos 
obreros que, por no tener la represen
tación adecuada en el Jurado m ixto  de 
que se trata, no pueden tratar en él 
del desenvolvimiento normal de aque
llas necesidades características del tra
bajo que realizan; y  visto asimismo el 
inform e del Delegado regional de T ra
bajo en Vizcaya, en el cual manifiesta 
que la petición debe ser atendida y  que 
en vez de crearse una Sección, com o el 
Sindicato solicita, se constituya un Ju
rado, pues la importancia de los traba
jos com prendidos en la denominación 
de Pescaderías lo justifica plenamente, 
aconsejándolo también el hecho de ha
ber cuestiones de im portancia entre las 
Empresas y  el personal obrero que pu
dieran degenerar, sin la intervención 
de un organismo' con ciliad or, en co n 
flictos difíciles de resolver:

Considerando que si bien existe un 
Jurado mixto de Industrias de la Pes
ca, con residencia en San Sebastián y  
jurisdicción sobre la provincia de Gui
púzcoa, todo lo que conduzca a separar 
y  determinar, aun dentro de un mismo 
concepto genérico industrial, los diver
sos sectores particulares que en el mis
mo intervengan para que las represen
taciones de cada sector sean lo debida
mente apropiadas a la actividad p ro fe 
sional que aquél desarrolle, debe ser fa 
vorablemente acogido, por cuanto la la
bor de las Secciones es siempre más 
eficaz que la de los organism os de am-
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, plia esfera profesional, por-el mejor., 
conocimiento de causa que tienen, tan
to patronos como obreros, de las cues
tiones que expresa y directamente les 
afectan:

Considerando que el constituir, como 
el Sr. Delegado regional de Trabajo 
propone,, un. Jurado distinto del ya en 
funciones a nada conduciría y, sin em
bargo, acaso se prestase a confusión 
eon el primitivo,
: Este Ministerio.ha dispuesto:

1.° Que se constituya en San Sebas
tián y dentro del Jurado mixto de la 
Industria de la Pesca, y eqn la misma 
jurisdicción a éste atribuida, una Sec
ción denominada de Rederos, Lavado
res, Pesadores y demás servicios auxi
liares de la Pesca, integrada por cuatro 
Vocales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación.

2.* Que figurando inscrita en el'Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la entidad patronal “Pesquerías y Se
caderos de Bacalao de España” , S. A., 
-en San Sebastián, con 520 obreros, a 
ella corresponde' la designación de los 
Vocales de su clase, en unión de las en
tidades patronales y obreras que en e! 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la ' publicación de 
esta Orden en la  Ga c e t a  de  M a d r id . 
se inscriban en el mencionado Censo; y

3ó Una vez transcurrido el plazo in
dicado en el número anterior, se deter
minará aquel en el cual habrán de ce
lebrarse las elecciones, con especifica
ción concreta de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V  i  para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Jimio 
de 1932.'

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
Obrera de’ Sastras y Sastres de El Fe
rrol en demanda de que en-dicha ciu
dad se constituya un Jurado mixto 
correspondiente a la industria, y con
siderando que la importancia de la 
misma en la ciudad de que se trata 
justifica la creación de este organis
mo en la citada población, que ha
bría de quedar segregada de la juris
dicción del de Vestido y tocado, de 
La Coruña, sin que ello pueda impli- | 
car trastornos, porque los respectivos j 
Jurados lleguen a confeccionar Bases j 
"de trabajo diferentes, puesto que en j 
igual caso se encontrarían los diver
sos organismos paritarios existentes 
actualmente en El Ferrol, en relación 
con sus semejantes de La Coruña,

Este Ministerio ha disoufcsto:

1.® Que se constituya en El Ferrol, 
con jurisdicción'local, un Jurado ipix  ̂
to de Industrias de la Confección 
(Vestido y tocado), integrado por cua
tro Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
y adscrito, a efectos administrativos, 
a la Agrupación de Jurados mixtos 
existente en dicha ciudad.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Sociedad de Sastias y Sastres 
de El Ferrol, con 206 socios, a ella 
corresponde la designación de los 
Vocales de su clase, en unión de las 
entidades patronales y obreras que 
en el plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente ai de la publi
cación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se inscriban en el mencio
nado Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual-habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de. las entida
des con derecho a tornar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vista la petición elevada 
a este Departamento por el Colegio 
Oficial de Practicantes de Santa Cruz 
de Tenerife en demanda de que en 
dicha capital se constituya un Jura
do mixto de Servicios sanitarios que 
entienda y regule en cuanto se re
fiere al trabajo de Médicos, Practican
tes y Matronas al servicio de Socie
dades y Mutualidades beneñeosanita- 
rias, y considerando que la importan
cia de este servicio requiere efec
tivamente, que se les provea de un 
organismo que en régimen de pa
ridad y concordia estudie y resueb 
va cuanto a dichas actividades se 
refiere y que para esta regulación y 
estudio de cuestiones es más conve
niente que los profesionales de una 
clase entiendan y resuelvan solamen
te de lo que a su actividad se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya etí Santa 

Cruz de Tenerife, con jurisdicción so
bre toda la provincia, un Jurado mix
to de Servicios sanitarios, integrado 
por tres Secciones, una de Médicos, 
otba de Practicantes y otra de Matro
nas al servicio de Sociedades y Mu
tualidades benéfi'cosanitarias, c a d a  
una de las cuales estará compuesta 
de cuatro Vocales efectivos e igual

número de suplentes de cada ríepre, 
.sentación y adscrito, a efectos admL 
nistrativos, a la Agrupación de Jura* 
dos mixtos existente en aquella ca
pital.

2.° Que para la designación Je las. 
respectivas representaciones, tendráh» 
derecho electoral las entidades pairo? 
nales y obreras que en el plavo dfe* 
veinte días, contados a partir del s e 
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , sa 
inscríban en el Censo Electoral $©* 
cial de este Ministerio; y

3.® Que una vez transcurrido et 
plazo indicado en ©1 número anterior, 
se determinará aqitó en el cual ha
brán de celebrarse f e  elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte fcit 
ellas.

Lo que digo a V. I. pora su conoci
miento y efectos, Madrid, 15 de Jtir 
nio de 1932,' V.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

. limo, Sr.: Vista la petición elevadas 
a este Departamento.por diversas Em
presas periodísticas de Zaragoza, en 
súplica de que en eí Jurado mixto de 
Artes Gráficas de dicha capital se cons
tituya una Sección autónoma de Pren
sa, y considerando que la importancia 
de esta actividad en la repetida capital 
tiene los caracteres necesarios para 
que se la dote, no ya de una Sección, 
sino de un Jurado mixto, dentro del 
cual mejor podrán estructurarse las 
diversas manifestaciones de la misma,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Zaragoza 

un Jurado mixto de Prensa, con juris
dicción sobre toda la provincia e in
tegrado por tres Secciones: una de Em
presas periodísticas y periodistas, otra 
de las mismas Empresas y Empleados 
administrativos de Prensa, y una ter
cera de las citadas Empresas y obreros 
de Prenso, quedando integrada cada 
una de ellas por cuatro Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, y adscrito a efec
tos administrativos a la Agrupación 
de que actualmente forma parte el Ja- 
rado mixto de Aries Gráficas.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrár 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
inscriban en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio; y

3.° Una vez transcurrido el plazo
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Indicado en el número anterior, se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

1 Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Junio 
de m

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de'Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de Constructores de Carruajes de San
tander, en demanda de que en dicha 
capital se constituya un Jurado mixto 
de la industria, y considerando que 
ésta es de importancia suficiente para 
no permanecer al margen de la Orga
nización Corporativa y que por otra 
parte presenta características especia
les que es necesario estudiar y resol
ver por un organismo a ella dedicado,

■ Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Santander, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Jurado mixto de Constructores 
de carruajes, integrado por seis Voca-

, les efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación y adscrito 

. a efectos administrativos a la Agrupa
ción de Jurados mixtos de Carga y 
Descarga, Tranvías y Construcciones 
Navales.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
inscriban en el Censo Electoral SociaF 
de este Ministerio; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
¡elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Ju
rado mixto de Tintoreros y Blanquea
dores, de Mataré,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del expresado 
Járralo mixto, se constituya de la ma
nera siguiente:

Vocales efectivos: D. Daniel Barba

rá Peradejodi, D. Ramón Juviñá Bo
yé, D. José Comas Portabella y B. Juan 
Alís Catá.

Vocales suplentes: B„ José María 
Colomar Panadera, D, Jaime Bes Ma
ten, D. Antonio Argudo Sánchez* y don 
José Graupera Calafell.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,'

limo, Sr.: Visto'el resultado, de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos del Ju
rado mixto de Salinas, de San Fernan
do (Cádiz),

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de dicho Ju*° 
rado quede constituida en la-forma si
guiente :

Vocales efectivos: Salinera Españo
la, S. A.; D. Luis Arnáu Román, don 
Salvador Palau, D. Benigno Espósito y 
D. Manuel Qrdóñez Páez.

Vocales suplentes: D. Luis Molina, 
D. Salvador García Suffo, D. Jacobo 
Torón, D. Luis Mexía y D. Miguel Fer
nández Mo rejón.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 15 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. Vísta la Orden de este De
partamento que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales del Jurado mixto de 
Tintoreros y Blanqueadores de Ma
taró, y no habiendo concurrido a to
mar parte en dichas elecciones la en
tidad patronal con derecho a ello, se
gún se determinaba en la Orden ante
dicha,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publrcación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se veriquen las eleccio
nes para la designación de los Voca
les patronos del Jurado mixto de Tin
toreros y Blanqueadores de Mataró, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 15 de la vigente ley de Ju
rados mixtos de 27 de Noviembre de 
1931.

Lo que digo a VSI. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO I ,  CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 47, interpuesto por el arreix* 
datarlo D. Augusto Redondo Barrero* 
contra acuerdo üel Jurado mixto Cii> 
cmrstancia! de la Propiedad rústica du
la provincia de Badajoz, en expedienta 
con doña Casilda Garda Gamborcna y 
otros.

De acuerdo, con la Sección de la 
Propiedad rústica de- la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirman 
el fallo del Jurado m  relación con la' 
rebaja concedida a! arrendatario y de-^ 
clarar, en cuanto a los subarrendatarios 
o aparceros, que debe señalarse una re* 
baja en la participación que deben en-* 
fregar al arrendatario proporcional 
exactamente a la reducción obtenida 
por éste en m  contrato con el propie* 
tario, sin tener que devolver nada por? 
el abono utilizado.

Madrid, 10 d-e Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO J

Señor Juez de primera instancia de Ba
dajoz,. Presidente del Jurado' mixtos 
circunstancial de la Propiedad rús* 
tica de la provincia.

Visto el recurso de revisión de rcií- 
tas núm. 82, interpuesto por el arrea* 
datarlo D. Serafín Laso Herrero, con* 
ira sentencia del Juzgado de primerá 
instancia de Sequeros, en expedienta 
con D. José Fresnadillo Malilla y otro* 

De acuerdo mn  la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola, 1

Este Ministerio ha resuelto revocad 
el fallo del Juez, declarando en su lu
gar- que la rebaja de renta debe ser eii 
cuantía del 25 por 100 sobre la pactada* 

Madrid, 16 de Junio de 1932. ,.i

FRANCISCO L. CABALLERO 7

Señor Juez de primera instancia de Se- 
queros.

Visto el recurso de revisión de. réií- 
tas núm. 147, Interpuesto por el arren- 
datario D. Francisco Faro Fort, contri 
sentencia del Juzgado de primera ins
tancia de Tama rite, en expediente con 
doña Pilar Cía ver, viuda de Salas. 1 

De acuerdo con la Sección-de la Pro
piedad rústica de la Comisión, mixta ar
bitral agrícola. 1

Este Ministerio ha resuelto confirmal 
en todas sus partes el fallo del Juez. ¿ 

Madrid, 16 de Junio de 1932. • j|

FRANCISCO L. CABALLERO ?

Señor Juez de primera instancia de Tá* 
marite.
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Visto el reeursa de revisión de ren
tas núm. interpuesto- por el arren
datario IX Pedro A-maya Teodoro, con* . 
Ira acuerdo- del Jurado- mixto circuns- 
tancial de la Propiedad' rústica de la 
provincia dé Bada-faz, en expediente con 
D. Marcelino González-' Barrantes.,

De acuerdo con la Sección dé la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta- ar
bitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
. en todas sus- partes et falló del Jurado, 

Madrid, Í6 de Junio de 1932.
FRANCISCO h,  CABALLERO

Señor Juez de- primera instancia de Ba
dajoz, Presidente del Jurado mixto 
circunstancial de la Propiedad rústi
ca de la provincia.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tos núm. 306, interpuesto por el arren
datario I), Pedro Escribano: Casanova, 
contra sentencia del Juzgado da prime
ra instancia de: Maclridejos, en expe
diente con DJ José García Pach.

Be acuerdo con ta Sección de la Pro
piedad rústica de- la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministeriorha. resuelto revocar el 
fallo del Juez y devolver el expediente 
para que se entre en el fondo del mis
mo, toda ves que el pago de la renta 
no exceptúa al arrendatario que lo ten
ga heelio da los beneñcios de la revi
sión.

Madrid, 16 de Junio de, 1832.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de Ma
drideños.

Visto el recurso de revisión de ren-‘* 
tas,, número 337, interpuesto por el 
arrendatario D. Rosendo Dalmau Ro
sáis, contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Reixs, en expe
diente con doña Isabel y doña Anto
nia Borrás Saval.

De acuerdo con al Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola.

Este Ministerio lia. resucito devolver 
el expediente al Juzgado de ese origen 
para que se siga en el trámite en que 
quedó en suspenso el juicio arbitral de 
revisión de renta seguido en el mismo. 

Madrid,. 16 de Junio de Í932,
FRANCISCO L* CABALLERO ' 

Señor Juez de primera instancia de 
Reus. «

Visto el rcsurso de revisión de ren
tas, número 341, interpuesto por el 
arrendatario D. Ramón Pujáis Pagés, 
contra sentencia del Juzgado de prime

ra Instancia de Reus, en expediente.-, eon 
D. José Sans Rosáis.

Da acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo declarando en su lugar que la 
rebaja sea señalada en el 20 por 109 
de la pactada,

Madrid, 16 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Retís.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 347, interpuesto por el 
arrendatario D, Julián García Martí
nez, contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Tarancón, en ex
pediente con 1>. Joaquín del Pozo Brea, 

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 16 de Jim .o de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO-

Señor Juez de primera instancia de Tív 
rancón.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 34-8, interpuesto por el 
arrendatario D.. Santos García Martí
nez, contra sentencia del Juzgado de; 
primera instancia de Tarancón, en ex
pediente con B. Joaquín del Pozo 
Orea.

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión- mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 16 de Jimio de 1932.

FRANCISCO L> CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de Ta
rancón.

Visto el resurso de revisión de ren
tas, número 343, interpuesto por el 
arrendatario D. Clemente García Martí
nez, contra sentencia del la z a d o  de 
primera instancia de Tarancón,. en ex
pediente con D, Joaquín del Pozo 
Orea.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

'Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 16 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de Ta- 
rancóu

Visto el recurso- de revisión de ren
tas número 75,. interpuesto por los 
arrendatarios B, José y  D. Leopoldo 
Canchada Arce contra acuerdo del Ju
rado mixto circunstancial de la Pro
piedad rústica de la provincia de Ba
dajoz, en expediente can B, Fernanda 
Vigerie-go Márquez*

De acuerdo con I& Sección de 1& 
Propiedad rústica dola.Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha- resuelto revocar 
el fallo del Jurado, declarando en su 
lugar que la rebaja de renta por el úl
timo año agrícola debe ascender a pe
setas 1.709.

Madrid, 16 de Junio- dé 1932.
FRANCISCO* L.- CABALLERO

Señor Juez de primera', instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mix
to - circunstancial de la Propiedad 
•rústica de la provincia.

Visto el recurso de. revisión de ren
tas- número 91, interpuesto por el sub
arrendatario. B„ Celedonio Ordónez’ 
López contra sentencia del Juzgado 
de primera instancia de. Talavera dé 
la. Reina, en expediente con. B. Tomás 
Martín López.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica da la  Comisión mix
ta arbitral agrícola,,

Este Ministerio: fea resuelto que la 
renta que debe pagar B. Celedonio Q.r* 
déñez a D. Tomás. Martín-, por el últi
mo año agrícola, con  arreglo a lo pac-* 
tado, debe quedar rebajada en la can 
íidad de 3.509 pesetas.

Madrid,. 16 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Talavera de la Reina.

Visto el recurso dé revisión de ren
tas número 204, interpuesto por el 
propietario D. José Calva Cubillo^ con 
tra sentencia del; Juzga-do- de primera' 
instancia de Cabra-, en expediente con 
D. José Espinar Maíz,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica dé-la Comisión mix
ta arbitral agrícola-,

Este Ministerio- ha- resuelto conor
mar en fodas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 16 da Junte- dfc 1932.

FRANCISCO-- L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Cabra.
-,T . iri—  -r^  '■

Visto el recurso de. revisión de rea
tas número 354, interpuesto por é l
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♦ arrendatario D. Manuel Casal Gonzá
lez contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Aviles, en expe
diente con D, Heliodoro Suárez In- 
clán.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la providencia apelada, declarando en 
su lugar que debe admitirse a trámite 
la demanda, sin consignación de can
tidad alguna por haber presentado el 
damandante recibo de la renta del año 
1931, hasta llegar por sus trámites le
gales a resolver el fondo del asunto. 

Madrid, de Junio de 1932.

FARNCISCO L. CABALLERO

Señor Juca de primera instancia de 
Aviles.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 355, interpuesto por el 
arrendatario D. Antonio Alonso Gon
zález contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Avilés, en expe
diente con D. Heliodoro Suárez In
flan.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
]a providencia apelada, declarando en 
su lugar que debe admitirse a trámite 
la demanda, sin consignación de can
tidad alguna por haber presentado el 
demandante recibo de la renta del año 
1931, hasta llegar por sus trámites le
gales a resolver el fondo del asunto. 

Madrid, 16 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Avilés.

Visto el recurso de revisión de ren
cas, número 356, interpuesto por el 
arrendatario D« Ildefonso Sal Granda, 

I contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Avilés, en expedien
te  con D. Julián Suárez Invlán.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 

; Arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto revocar 

la providencia apelada declarando en 
' su lugar que debe admitirse a trámite 
la demanda, sin consignación de can

tid a d  alguna por haber presentado el 
demandante recibo ckí la renta del año 
1931, hasta llegar por sus trámites té
ngales a resolver el fondo del asunto. 

Madrid, 16 de Junio de 1932.
/ FRANCISCO L. CABALLERO

, Señor Juez de primera instancia de 
Avilés,

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 357, interpuesto por el 
arrendatario D. José María García 
Granda, contra sentencia del Juzgado 
de primera instancia de Avilés, en ex
pediente con D. Heliodoro Suárez In- 
clán.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la providencia apelada, declarando en 
su lugar que debe admitirse a trámite 
la demanda, sin consignación de can
tidad alguna por haber presentado el 
demandante recibo de la renta del año 
1931, hasta llegar por sus trámites le
gales a resolver el fondo del asunto. 

Madrid, 16 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Avilés.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 358, interpuesto por el 
arrendatario D. José Fernández García, 
contra sentencia del Juez de primera 
instancia de Avilés, en expediente con 
D. Heliodoro Suárez Incián.

De acuerdo con ia Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito revocar 
la providencia del Juez declarando en 
su lugar que debe admitirse a trámite 
la demanda, sin consignación de can
tidad alguna, por haber presentado el 
demandante recibo de la renta del año 
1931, hasta llegar por sus trámites le
gales a resolver el fondo del asunto. 

Madrid, 18 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de' 
Avilés.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 387, interpuesto por el 
arrendatario D. Ramón Alonso Gonzá
lez, contra sentencia del Juez. de pri
mera instancia de Avilés, en expedien
te con D. Heliodoro Suárez Incián,

De acuerdo con ia Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
la previdencia del Juez, declarando en 
su tugar que debe admitirse a trámite 
la demanda, sin consignación de canti
dad alguna, por haber presentado el 
demandante recibo de la renta del año 
1931, hasta llegar por sus trámites lega
les a resolver el fondo del asunto. 

Madrid, 18 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
A v n é s .  .

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas, número 370, interpuesto por el 
arrendatario D. Marcelino Alonso Gran- 
da, contra sentencia del Juez de prime
ra instancia de Avilés, en expediente 
con D. Heliodoro Suárez Incián.

De acuerdo con ia Sección de ia Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la providencia del Juez, declarando en 
su lugar que debe admitirse a trámite 
la demanda, sin consignación de can
tidad alguna, por haber presentado el 
demandante recibo de la renta del año 
1931, hasta llegar por sus trámites le
gales a resolver el fondo del asunto. 

Madrid, Í6 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Aviles.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 371, interpuesto por el 
arrendatario D. Manuel García Suárez 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Avilés, en expedien
te con D. Alvaro Deprendes Alvarez;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto conítr
inar la providencia del Juez de prime
ra instancia de Avilés.

Madrid, 18 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Avilés.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 373, interpuesto por el 
arrendatario D. Manuel Rodríguez Al
varez contra sentencia del Juez de pri
mera instancia de Avilés, en expedien
te con D. Heliodoro Suárez Incián:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello revoc%  
la providencia del Juez, declarando  
en su lugar que debe admitirse a ira* 
mite la demanda sin consignación #  
cantidad alguna por haber presentad* 
el demandante recibo de la renta dC. 
año 1931, hasta llegar por sus trámites 
legales a resolver el fondo del asunto. 

Madrid, 16 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Avilés.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 376, interpuesto por el 
arrendatario D. José Gutiérrez Alonso
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contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Aviles, en expedien
te con D. Heliodoro Suárez Inclán:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la providencia del Juez, declarando 
en su lugar que debe admitirse a trá
m ite la demanda sin consignación de 
cantidad alguna por haber presentado 
el demandante recibo de la renta del 
año 1931, hasta llegar por sus trámites 
legales a resolver el fondo del asunto. 

Madrid, 16 de Junio de 1932.
- FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
Áviiés.

Yisto el recurso  de revisión de ren
tas núm. 378, in terpuesto  po r el a rren 
datario  D. Manuel Menéndez Rodríguez 
con tra sentencia del Juzgado de pri
m era instancia de Aviiés, en expedien
te con. I). H eliodoro Suárez In c lán :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
la p rov idencia  del Juez, declarando 
en su Jugar que debe adrnitir.se a trá
mite la demanda sin consignación de 
cantidad alguna por haber presentado 
el demandante recibo de la renta del 
año 1931, hasta llegar por sus trámites 
legales a resolver el fondo del asunto. 

Madrid, 16 de Junio de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Aviles.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 380, interpuesto por el 
arrendatario D. Fructuoso Suárez Roza 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Aviles, en expedien
te con D. Conrado Qvies:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la providencia del Juez, declarando 
en su lugar que debe admitirse a trá
mite la demanda sin consignación de 
cantidad alguna por haber presentado 
el demandante recibo de la renta del 
año 1931, hasta llegar por sus trámites 
legales a resolver el fondo del asunto. 

Madrid, 16 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

(Señor Juez de primera instancia de 
Aviiés. ., ,,

y isto  el reeqrso de revisión de ren
tas nú m. 381. interpuesto por ei arren

datario D. Fructuoso Vallina Fernán
dez contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Aviles, en expe
diente con D. Conrado Ovies:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la providencia del Juez, declarando 
en su lugar que debe admitirse a trá
mite la demanda sin consignación de 
cantidad alguna por haber presentado 
el demandante recibo de la renta del 
año 1931, hasta llegar por sus trámites 
legales a resolver el fondo del asunto. 

Madrid, 16 de Junio de 1932.
FRANGÍ SCO. L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Aviles.

limo. Sx\: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar las Secciones de Fábricas de Pro
ductos Químicos y Perfumería y Fá
bricas de Curtidos del Jurado mixto 
de Industrias Químicas, de Valencia, 
así como las de las Secciones de Pro
ducción y Manufactura de papel, y  
Auxiliares de Farmacia, en cuanto a la 
representación patronal y obrera, res
pectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales de las expre
sadas Secciones los señores siguientes:

Sección de Fábricas de producios quí
micos y  perfumería.

Vocales patronos efectivos: D. Ricar
do Samper Yayá, D. Luis Moscardó 
García, D. Alejandro Bonora Muñoz, 
D. Juan José Gómez Correcher y don 
Juan Orfila Iglesias.

Vocales patronos suplentes: D. Go
do f redo Hernández Barrera, D. Germán 
Tomás Tarrasa, D. César Giorgeía Chi- 
ner, D. Conrado Díaz Martínez y don 
Rogelio González Miranda.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Valiente Sáez, D. Higinio Jiménez De- 
vis, D. Francisco Fajardo Martín, don 
José Martínez Andrés y B. Daniel Ruiz 
González.

Vocales obreros suplentes: D. Pas
cual González, D. Vicente Navarro La- ; 
torre, D. Juan Villar Honrubia, D. Vi
cente Ruiz González y D. ¿Antonio Alia
ga Penalba.

Sección de Fábricas de curtidos.
Vocales patronos efectivos: D. Juan 

Bautista Almenar Soler, D. Vicente Bo- 
luda Martínez, D. Antonio González 
Avila, D. Vicente Matéu Tortosa y  don 
Agustín Oms Schaffino.

Vocales patronos suplentes: D. Fran
cisco Moreno Usedo. D. José González

Avila, D. Salvador Guanter Ferrando, 
D. Francisco Martí Pons y D. Francis
co Lluch Mari.

Vocales obreros efectivos: D. Emilio 
Chirivella Pechuán, D. Manuel Perelló 
Sierra, D. José Plaza Martínez, D. Ar
turo Cerdá Juan y D. Joaquín Gimeno 
Ferrer.

Vocales obreros suplentes: D. Eduar
do Lozano Villahueva, D. Gabriel Igle
sias Gil, D. Emilio Ofreció Andrea, don 
Rafael Martínez Bol luches y D. José 
Ruiz Tomás. j

Sección de Producción ■y/manufaclura 
de papel.

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco Monitor Tomás, D. Emilio Sato- 
rres Terol, D. Luis Rayana Agilitar, 
D. Arsenio Galán Ferrer y D. Miguel 
Duch Behnonte.

Vocales patronos suplentes: D. Ri
cardo Moroder Gómez, D. José García 
Díaz, D. Venancio Zanón Criado, don 
Eugenio Moltó Molina y D. Rafael Be- 
net Picher.

Sección de Auxiliares de Farmacia.
Vocales obreros efectivos: D. Fran

cisco Castelloíe Cerdá, D. Luis Bas Dal- 
máu, D. Gerardo Romea González, don 
Pedro Gómez Asensio y D. Rafael Fe- 
rreres Sena.

Vocales obreros suplentes: D. Elias 
Laparra Albargues, D. Miguel Mata Al- 
bi, D. José María Martínez Julve, don 
Francisco Ferrer Moscardó y D. Ismael 
Bosch Sempere.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

lim o, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo mine
ro, de Oviedo (Sección, obrera),

Este Ministerio ha dispuesto que di
cha Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Lucio Villegas, D. Rafael Be lioso 
Rodríguez, D. Vicente Solano Polaneo, 
D. Manuel Sáez de Santa María, don 
Claudio Alvargonzález .Lanquinc y don 
Manuel Sobrino Arias.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
món Moreno Pascua a, D. Eustaquio* 
Fernández Miranda, D. Rafael del Rie
go y Ramón, D. Cándido García, don 
Juan García Dueñas y D. Angel Ro* 
dríguefz Tejada.

Vocales obreros efectivos: D. Conts- 
tantino Fernández García, D. Inocfc»*
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fcio Burgos Riostra, D. Plácido Zapico 
González, D. Manuel González Peña, 
D. Severino Calleja González y don 
Graciano Ariltiña Alvarez.

Vocales obreros suplentes: D. Vi
cente G a 1 á n Eastañón, D. Bernardo 
Alonso Estrada, B . Belarmino Tomás 
Alvarez, D. Arturo Vázquez Vázquez, 
P. Amador Fernández Montes y don 
Ramón González Peña.

Lo que digo a V. 1. para sil conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.; Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción  de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Zapatería, Guarni
cionería y similares del Jurado* mixto 
de Vestido y Tocado, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
de la manera siguiente :

Vocales pairónos efectivos: D. Eze- 
quiel Alvarez Otero, D. Andrés Higue
ras Martí, D. Antonio Méndez Suez, 
T>. Vicente May© Hernández, D. José 
Martínez Hernández, D. Román Ortiz 
Cas tejón y D. Antonio Vergara Pérez.

Vocales patronos suplentes: D. Clau
dio Pérez 'Corona, B . Modesto Carras
cosa Torcuato, Ceferino Maestre 
Rosell, D. José Ayalde Castaño, don 
Francisco Martínez Rojas, D. Antonio 
Esteban de Castro y  D. Mariano La- 
fu en le Cuadrado.

Vocales obreros efectivos: D. Gerar
do Antequera Martín, D. José Cónsul 
Mayor, B. Francisco Romero García, 
D. Angel García Oporto, D. Julián Fer
nández Rodríguez, D. Máximo Lorenie 

‘ González y D. Juan Éiiñoz Pascual.
Vocales obreros suplentes: D, Luis 

Ortiz Centenera, D. Alejandro Laza 
Manzano, D. Julián González Moníés, 
J>. José García Jiménez, D. Inocente 
Espinosa Tello, D. José Illana Román 
y  D. Félix Casillas López.

Lo que digo a V. X. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
ykñor Director general de Trabajo. |

limo. Sr.: Visto el residíado de las 
.elecciones verificadas para la designa- 
íiC'¡\ de los Vocales pairónos del Jura
do iv.ivtü de la Industria Hotelera, en
M I  S •. C 0 o  i i C S d o  í > C S ¡ l i l i  l ’ í i ; 11 JS y  I* i o J i í -

bi e d e  d¡-i i,
Y , McAsP'c:o i.a dispueHo que las j 

beeck-i.es, en .caíanlo a 3a 5

representación patronal, queden consti
tuidas de la manera siguiente:

Sección cié Restaurantes y Fiambres 
con camareros.

Vocales patronos efectivos : D. An
tonio Rey Soria, D. Santiago Pérez Es
pinosa, D. Francisco Marco Garda y 
D. Luis Leal Charle.

Vocales patronos suplentes: D. Mar
cial Fernández, D. Felipe Henche, don 
Manuel Alvarez y  D. Rafael Avales.

Sección de Restaurantes y  Fiambres, 
con cocineros .

Vocales patronos efectivos: D. Luis 
Leal Charle, D. Francisco Marco Gar
cía, D. Martín Aurón Xbáñez y D. Au
gusto Barrado Herrero.

Vocales patronos suplentes: D. Mar
tín Navazo Oteo, D. Bonifacio Casado, 
D. Manuel Alvarez y D. Jesús Morlo
nes.

Sección ele Restaurantes y  Fiambres,
con dependientes de mostrador.

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio López Pavón, D. Marcelino Bar- 
dayos, D. Isidoro Pérez Martínez y don 
Faustino López Pascual,

Vocales patronos suplentes: D. José 
Remacha, X). Samuel Jiménez, D. Fe
lipe Henche y D. Santiago Pérez Espi
nosa.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1932.
-  , FRANCISCO L, CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr. : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Harinería y Moline
ría del Jurado mixto de Industrias de 
la Alimentación, de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Porrero Rebollo, D. Francisco 
Clavero Ramírez, D. Andrés Sánchez 
Pastor, D. José Escalera Cano, D. Ma
nuel Morillo Fernández, D. Manuel 
Sánchez Falencia y D. Manuel Pacheco 
Alba.

Vocales patronos suplentes: D. Fran
cisco Fernández Alcázar, D. Edmundo 
Gramazzou, D. Esteban González Fer
nández, D. Ensebio Guillén García, don 
Rafael Camacho Carrasco, D. Juan Ma
nuel Matrias García y X), Manuel Mo
rillo Martín.

Vocales obreros efectivos: D. Isi
dro Rebollo Capela, D. Antonio Lu
nar Mira, D, Pedro Conde Blanco, don 
Francisco Caballero Fernández, don

Nicolás -Delgado Peral, D,.Matías Bar
ba Rebollo y I). Ramera -González Cruz, 

Vocales obreros suplentes: D. Ma
riano Borrero Barba, B. Manuel Berre
ra  Blanco, D. -Balbino Barroso Vene- 
gas, D. Manuel González González, don 
Luis Cordero Zapata, .D. Antonio Ra
mírez Caro y X), Manuel Batista Duran..

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y  efectos. Madrid, 1,7 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director .general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de integrar 
la Sección de Contratas Ferroviarias 
del Jurado mixto de Transportes, de 
Vallado-lid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, Gon
zalo Hernández Férez-Medel, B. Manuel 
Sauz Escobar, .D. Aurelio Monis Prieto- 
y D. Pedro Lo rea Marín,

Vocales patronos suplentes: B. Ma
nuel Antonio García Alegre, :D. Félix 
Rebollo Graiño, D. -Maximiliano Pérez 
y D. Salusíiano Alvarez,

Vocales obreros efectivos: R, Lázaro 
Barriga, De Santiago Fuentes Redondo, 
D. Aurelio Santiago Reviila y D. 'Valen
tín Gómez González.

Vocales obreros suplen les: ;D, Dioni
sio Merino Cea, D. Felipe Guerrero Gre
gorio, D. Tcodosio Rodríguez Ortega y  
D. Joaquín Polvorosa.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1932,

FRANCISGO .L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de i as 
elecciones verificadas para ra designa
ción de los Vocales obreros de la Sec
ción de Empleados Administrativos de 
Minas y Fábricas Metalúrgicas del Ju
rado mixto de Trabajo minero, de 
Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de la expresada 
Sección quede constituida de la mane
ra siguiente:

Vocales efectivos: D. Vicente Martí
nez González, D. César Fernández del 
Viso, D. Fedro Fanjul Granda, D. Jesús 
Fanjul Carrocera, D. Sixto Rozado del 
Valle y D. Manuel Alvarez Díaz.

Vocales suplentes: D. Nicasio Ordó- 
ñez García, D. Rafael González Díaz, 
D. Antonio Alvarez Suárez,,D. José Ma-
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ría Delbruk Nartz, D. Lítelo Rodríguez 
¡Fonseca, D, Luis Lorenzo Pérez y don 
'Antonio García Par rondo.

Lo que digo a. ¥ .1 , para su conocí- 
m teñí o y efectos, Madrid, 18 de Junio 
de 1982.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas, para- la designa
ción de los Vocales, obreros que lian de- 
integrar la representación de esta cla
se en la Sección de Vigilantes de Minas, 
•del Jurado mixto de Trabajo, minero, 
de Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto que 3a : 
expresada Sección quede constituida, en 
cuanto a la representación obrera, de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: R. José'María- Fer- 
nándo:p‘D. José García Fernández, den 
José García Alvarez, B-, Ángel Anilina 
Alvarez, D. Luis Fernández Díaz y don 
Raimundo Peña Camino.

Vocales suplentes: O. José Vila Ló
pez, D. Saturnino Alonso Alvarez, don 
Ramiro Suárez Iglesias, D. José María 
Blanco Fernández, D. Santos Timón Ve
lasco y B. Félix Alonso García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid; 18 de Junio 
de 1932.

9

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

■ Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Siderurgia. Me
talurgia y derivados, de Reus,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Ferré Compte, D. José Roig Alse- 
rá, D. Dionisio Val! Rebull, D. Autopio 
Bi arnés Den oval y D, Enrique Alberich 
Caniles,

Vocales patronos suplentes: D. Gui
llermo Barbera, B, Ramón Grifol Ca
rreras, D. Jos.é Cavallc, D« José Giiell 
Agustencli y B. Eduardo Guinovart 
Miró..

Vocales obreros efectivos: D. Jaime 
Torro ja, B, Jaime Aldoma, B. Antonio 
Torréns,, D. Juan Farés y D. Joaquín 
A y mam i.

Vocales, obreros suplentes: B. José 
María Miguel, IX Juan Esteva, B. Pe- 
legríu Querallé, D. Salvador Labor y 
I)-. Sebastián Nogués.

„Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 15 de Junio
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las
elecciones para la designación de los 
Vocales que. lian de integrar el Jurado 
mixto- de Transportes terrestres, de 
Salamanca»

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado jurado mixto quede cons. 
tituló© en. la forma siguiente:

Sección de Tracción mecánica y Trac
ción a san y re.

Vocales patronos efectivos: D. Ma
riano Coca Coca, D. Román Lajas ten 
dero, IX Manuel Gonzalo Torres y don 
Tristán Rodríguez Tejedor.

Vocales patronos soplen tes: D. Au
to! in Martín Peral, R. Francisco Fon- 
seca Sánchez, X). Félix Mosquete Gar- 
cía y B. Narciso Rivas.

Sección de Tracción mecánica. 
Vocales obreros efectivos: D. Juan 

' Calvo, D, Antonio Herrero, fX Mauri
cio Sánchez y D. Arturo Pedraz, 

Vocales obreros suplentes: D. José 
Cruz, B. Vicente Ramos, B. Domina
dor de Pablos y B. Andrés Hernández.

Sección de ■ Tracción a sangre.

Vocales obreros efectivos: D. Mi
guel González, D. Feliciano Martin, 
D. Miguel Pen-albo y D. Crescendo

¡ Amores.
Vocales obreros suplentes; D. Gas

par García, D. Eugenio. Holgado, don 
Miguel Blanco y IX Juan Antonio Gar
cía,

Lo que digo a V6 I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Junio 
■de 1932.

f r a n c is c o  l . c a b a l l e r o

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa- 

■ ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Artes Gráficas, 
de Las Palmas,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Do
mingo Sánchez Talavera, B . Ernesto 
Pérez Miranda, D. Eduardo Carqués 
Gil, D. Antonio Jiménez Rodríguez y 
D. Rafael Alzóla González.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Doreste Morales, D. Francisco Izquier- 
do Pozuelo, D« José María Pérez Gon-

zálvez, D. Emilio Martínez Delgado jr 
B. Antonio Limiñana López.

Vocales obreros efectivos: B. Peftr& 
Pérez Florido, D. Francisco Rodrigue* 
Bolaños, B. Andrés Morales Sánchez*
D. Jacinto del Rosario Santana y don 
Luis Rodríguez Alonso.

Vocales obreros suplentes: B. Juan 
Farray Bordón, D. Salvador TrujiHc 
Lérez, D. Juan Manuel López Guerra*
D. León Felipe Febles y B. Luis Ma
rrara Morales.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y electos, Madrid, 17 de 
de 1932."

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabaja.

Ilmo, Sr.: Visto el resultado de !a$ 
eleciones verifiadas para la designa-
ión de los Vocales que han de integrar 
el Jurado mixto de. Electricidad, d& 
Guadalajara,

Este. Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos-defectivos: B. Ma
nuel Espejo Saavedra, B. Hilario So
peña Gordo, D, Elíseo Sanchos, don 
Juan Zabía, XX Mariano Boisareu y don 
Manuel Canalejas,

Vocales patronos suplentes: D. Ra
fael Ortiz de Zarate, B. Angel Aguado, 
D. Antonio Vicente O.-Esteban Carras
co de. León, D. Juan Aidecimeva y don 
Ángel Campos,

Vocales obreros efectivos: IX Fidel 
Gimeno Buisán, D. Alberto'Marcos Ro
manillos, B. Julián Pérez Alguacil, non 
José. Via na San Marcos, D. Laureano 
Cubero Pola neo y B. Miguel Fernández 
Viejo.

Vocales obreros suplentes: D. Miguel
A. Juquito Pérez, I). Bonito Cubero»
B. Femando Corras Olivo, B. Hilario 
Rodrigues López,- IX Manuel Afinan.:;* 
Goios y D. Daniel Barros López.

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 ele Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABAL!..ERO 
Señor Director general de Ti abajo.

"

Ilmo. Sr.: Visto el res id lado do i as 
eleciones ’ veriñeodas paro la umn-mi-
cióii de los Vocales que han de 
grar el Jurado mixto de la ¡ndnsb ia 
Hotelera, de Córdoba,

Este Ministerio ha dispuesto pee el 
expresado Jurado mixto quede emmlL 
tuído de la manera si guien le:

Seci&si de Patroaos y Camareros* '■ 
Vocales patronos efectivas: IX L&ii
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Uuendía Simón, B. Francisco Gómez 
^Homero, D. Antonio Fernández Vergu
e a  y D. Antonio Luque Salas.

Vocales patronos suplentes: D. San
tiago Jimena Castro, D. Angel Bruzo 
izquierdo, D. Enrique Fernández Ver- 
gara y D. Francisco Bernal Muñoz.

Vocales obreros efectivos: D. Fer
nando Gálvez Gálvez, D. Miguel More
no Giménez, D. Juan Leiva Loque y don 
Joaquín Llaves Cobos.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio del Estal, D. José Gordejuelo Gu
tiérrez, D. Manuel Sánchez Fuentes y 
D. Enrique de la Vega.

Sección de Patrones y Cocineros.
Vocales patronos efectivos: D. Luis 

13ue/( día Simón, B, Angel Brazo Iz- 
quic; do, D. Enrique Fernández Verga- 
ra y B. Pedro Garrido Huertas.

V( jales patronos suplentes: B. San
tiago Jimena Castro, D. Francisco Ber
nal Muñoz, D. Juan Chastang López y 
D. Rafael Villalón Belmonte.

Vocales obreros efectivos: B. Joa
quín Navarro Montero, D, Joaquín Cli- 
inent Ruiz, B. Rafael Alcarde Navarro 
y D. Pedro Carrasco Salas.

Vocales obreros suplentes: B. Anto
nio Pulido Lora, B. Rafael López Mo
rón, B. Francisco Córdoba Ripalda y  
D. Rafael A?iza Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Si\: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Harinería y 

• Molinería, de Palencia/
Este Ministerio ha dispuesto que el 

antedicho Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. Ra
món Herrero Romo, B. Abilio Calde
rón Rojo, Sres. Azcoitia Hermanos, 
D. Luis Calderón y B. Desiderio Moro.

Vocales patronos suplentes: Socie
dad anónima “La Treinta”, B. Maria
no Riqüelme Redondo, D. Dionisio Ho
yos, B. Julio García y Sres. Sobrinos 
de F, Zurita.

Vocales obreros efectivos: B. Emi
lio  Diez, D. Pedro Martín García, don 
Joaquín López, B. Honorato Valiente 
Camina y D. Esteban García Balbás.

Vocales obreros suplentes: B. F lo 
rentino Bercianos, D. Aurelio Pinto  
Ortega, D. (layetaño Guzón y D. Ce
cilio Martín.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo ru
ral, de Cazalla de la Sierra (Sevilla),

Este Ministerio' ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Castelló Castro, D. Antonio Yanes Cria
do, D. Juan Aran da García, D. Rafael 
Nosea Pozuelo y B. Gabriel López Ce- 
pero.

Vocales patronos suplentes: Don 
Francisco Monravá Ruiz Canela, D. Jo
sé Cornello Martínez, D. Benito Vene- 
gas Porras, D. Antonio Garrido Padrón 
y D. Rafael Pablo Sáinz.

Vocales obreros efectivos: D. Naza- 
rino Morgado Ramos, D. Rogelio Mar
tín Cubero, D. Carmelo Carabante Qui- 
ja, D. Antonio Vergara Guerrero y don 
Juan Centeno Caldera.

Vocales obreros suplentse: D. José 
Santana Alonso, D. Manuel López Gui- 
llén, B. Manuel Quija González, D. Án
gel Rubio Sayago y B. Antonio Sán
chez Sayago.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
mínelo y efectos Madrid, Í7 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jura
do mixto de Siderurgia, Metalurgia y 
derivados, de Badajoz,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Ramos García, D. Demetrio Lan
cho Boticario, B. Francisco Rodrí
guez Rubio, B. Manuel Ramírez Tor
della y D. Gabriel Martín Rivero.

Vocales patronos suplentes: B. Jo
sé Camacho Martín, D. José Díaz de 
Terán, B. José Acero Barrantes, (fon 
Vicente Ríos Fernández y B. Antonio 
Rodríguez Pizarro.

Vocales obreros efectivos: D. Ra
món Romero Romero, D. José Cam
pano n González, D. Miguel Pérez Tru- 
jillo- B. Julián Valencia Pizarro y don 
Pedro Hidalgo Grajera.

Vocales obreros suplentes: D. Pe- 
d r ó Ve 1 á z q vi e z G a r cí a, D. Ju a n Se co

Guerra, B. Rafael Morán Lledó, don 
Cándido Cruz Carretero y B, Manuel 
Rodilla Vizuete.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 17 de Ju 
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el-resultado de las
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de in te
grar el Jurado mixto de Siderurgia. 
Metalurgia y derivados, de G-ua dala- 
jara,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera sigu iente:

Vocales patronos efectivos: R4 Gon
zalo Taboada Sangro, D. Manuel de 
Picaza y Bilbao, B. Alejandro Ranz 
Gonzalo, D. Antonio Reyes Gutiérrez, 
B. Félix Alvira y Gil de Ramales y 
D. Emilio Gutiérrez Mozas.

Vocales patronos suplentes: Bou 
Constantino Domarco Ibarra, D. Ju
lián Ortigado Escarpa, D. Jesús Heras 
Muñoz, D. Pedro Griego Moreno, don 
Pedro Duarte Carrascosa y B. Justé 
Pulla López.

Vocales obreros efectivos: B. Igna
cio Dombriz García, D. Francisco Ca
nalejas Montero, D. Manuel M oruno 
Bizueie, D. Angel Dehesa Ros, D. An
tonio Garcfa Coloma y D. Miguel Fe- 
rrer Rivas.

Vocales obreros suplentes: B. Juan 
Raposo Palomeque, D. Santos Apari-, 
oio Esteban, D. Atilano Navarro Igle
sias, D. Pedro Dehesa Ros, D. Fran
cisco Sobrino Ranz y D. Cándido Cal
vo Montalvo.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Ju 
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
veinte días, concedido en la Orden d e 
es te Departamento de 11 de Mayo úl
timo, que dispuso 3a constitución, den
tro del Jurado mixto de Minería, de 
León, de dos Secciones, una de Vigi
lancia dé Minas y otra de Empleados 
administrativos de las mismas, para 
que durante él pudieran inscribirse en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio las entidades patronales y  
obreras que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efecti
vos e igual númúero de suplentes de

i
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cada representación, que han de inte
grar cada una de las Secciones antedi
chas, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
las dos Secciones será elegida por la 
A ntracitas de Brañuelas, S. A. de 
Almagrinos y Santibáñez de Montes 
(León), con 100; Sindicato Carbonero 
del Norte de España (León), con 6.453 
obreros; S. A. E. Minero-Siderúrgica, 
en Ponferrada, con 321, y en Villabli- 
no, con 1.233; Hulleras de Saberos y  
anexos.,.S. A. Sabero, con 765; Sociedad 
Hullera Vasco-Leonesa, de Santa Lucía 
y Cañera, con 969; y C. A. Minas Oeste 
de Sabero y Veneros, con 295.

3.° La representación obrera de la 
Sección de Vigilantes de Minas será 
diegida, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 15 de la vigente ley de 
Ju rados mixtos, por no figurar ninguna 
entidad-de- .este carácter inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio; y

4.° La representación obrera de la 
Sección de.Empleados administrativos 
de minas será elegida por la Sociedad 
de Empleados de la industria minera 
leonesa Villablino, con 32 empleados.

5.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Oviedo, el cual hará el escrutinio y  lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

•T9

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la constitución de 
un Jurado mixto de Industria textil, en 
Valencia,-

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales patronos 
e igual número de obreros con sus res
pectivos .suplentes, quo*han de integrar 
el antedicho Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 15 de la vigente ley de 
Jurados mixtos, por no figurar ningu
na entidad de este carácter que a di
cha actividad se refiera* inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio. .-'ó. .. . ......

3.° La representación obrera sé de
signará por la Sociedad del ramo Arte 
Textil y profesiones varias de Bocal- 
rente, con 439 socios (sólo en cuanto 
a los pertenecientes al Arte T extil); La 
Textil Agrícola y oficios varios de En
guera, con 199 en arte textil; “El Pro
greso”, Sociedad obrera del ramo tex
til y fabril de Joyos, con 280; Sindica-' 
to de Obreros de tejidos de seda, de 
Moneada, con 108; ídem id. industria de 
la seda, de Paterna, con 50; Sociedad 
de Tejedores en seda y  sus ramos ane
xos, de Valencia, con 447, y  Sociedad 
Obrera de Trabajadores del yute (hila
dos y tejidos del yute), de Liria, con 
314; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Valencia, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.-

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
veinte díías concedido en la Orden de 
este Departamento de 11 de Mayo úl
timo (G a c e t a  del 18) que dispuso la 
constitución de una Sección de Fabri
cación de Regaliz, dentro del Jurado 
mixto de Industrias Químicas, de Zara
goza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cuatro Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representación 
que han de integrar la expresada Sec
ción.

2.° La representación patronal será 
elegida por la S. A. “Antiguos Estable
cimientos Carenon y Tur de España” 
—Tur Sucesores, S. A.— (fabricación de 
extracto de regaliz), de Zaragoza, con 
120 obreros.

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de fo r e r o s  
de la fábrica de regaliz, de Zaragoza, 
con 72 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Dispuesta por Orden de es
te Departamento la renovación del Ju

rado mixto de Artes Gráficas, de Se- 
villa,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días/contados a partir del siguiente at 
de la publicación de esta Ord^n en la
G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de lo» 
Vocales que han de integrar el expresa
do Jurado mixto.

2.° La representación patronal será 
elegida por la S. S. “Prensa Española” 
(“A B C” de Sevilla), con 107 obreros, 
y Unión Comercial de Sevilla (en cuan- 
to a Artes Gráficas), con 181.

3.° La representación obrera se de
signará por la Asociación de Obrero? 
Gráficos, de Sevilla, con 85 socios, y por 
la Sociedad de Obreros del Libro y de*’ 
Peródico, Artes Gráficas, de igual ca
pital, con 605; y

4.° Las entidades expresadas rem iti
rán sus respectivas actas de elección al 
Delegado regional de Trabajo en Se* 
villa, el cual hará fe! escrutinio y lo en
v iará a este M inisterio en unión de las 
actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genera! de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Visto el plan de agre
gaciones intermunicipales elevado por 
el Gobernador civ il de la provincia 
de Jaén, conforme a lo prevenido en 
el artículo 4.° del Decreto de 12 de 
Septiembre último, para los fines de 
recolección del verano próximo, con 
el fin de facilitar la colocación de pa
rados y contribuir a resolver la crisis 
de trabajo, #

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que los partidos judiciales de 

Alcalá la Real, Andújar, La Carolina, 
Huelma, Jaén, Linares, Mancha Real 
y Marios se consideren fundidos en 
un solo término municipal para el 
empleo de los obreros agrícolas en las 
faenas y  estación referidas.

2.° Igualmente, y  para análogos 
efectos, se considerarán constituidos 
en un solo término municipal los de 
Baeza, Cazorla, Orcera, Ubeda y Vi 
llacarrillo.

Madrid, 17 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el plan de agrega, 
clones intermunicipales elevado por eí 
Gobernador civ il de la provincia do 
Badajoz, conforme al artículo IS d t l
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Decretovde 12 de Septiembre último, 
para los fines de recolección del ve
rano próximo, con el fin de facilitar 
1,4 colocación de parados y contribuir 
a resolvedla crisis de trabajo,

Est Ministerio ha dispuesto:
1.° Considerar a dichos efectos di

vidida la provincia de Bsdojoz en tres 
r.ni dad es. inrermunicipales, integradas 
por ios siguientes partidos:

a) Alburqrserque, Badajoz, Jerez de 
los Caballeros y Olivenza.

b) Almenó rale jo, F rege nal de la 
Sierra, Fuente de Cantos, Lie re na y 
Zafra.

c) Gastoera, Don Benito- H errera 
del Duque, Puebla de Alcocer y Villa- 
nueva de la Serena.

Madrid, 1? de Junio de Í932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
 INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

r". puerto en el artículo 2.° de la Ley 
de i i de Enero último, y ele conformi
dad con lo establecido en el Decreto 
de 8 de Marzo de 1.930, declarado ley 
de la República en 18 de Septiembre 
próximo pasado, y en atención a los 
x'miI todos que arrojan las estudios: de 
ios datos cuya obtención prescribe la 
3 .cien de 3.0 de Septiembre referido, 

Este Ministerio ha acordado que a 
partir del día 21 de los corrientes, el 
aiaíz exótico que se declare para el 
sunsunio devengará por derecho de im
portación, cualesquiera que sean sus 
procedencias y  fechas de embarque, la 
mnüdad de siete pesetas oro por quin
fa! métrico.

Lo que comunico a V. E, para su co- 
aoeimieato y  efectos correspondientes. 
LUdrid, 18 de Junio de 1932.

MARCELINO DOMINGO

S mor Ministro de Hacienda. .

Eximo, £r.: Efectuados por la Ins- 
sjacción Central de Iniervéneión- y 
A bes Lí bulen tos, de este Departamento, 
los es indios referentes a las cotizado-, 
res inedias de los trigos en los mérca
nos extranjeros y a las de la moneda; 
■?:i eimgnimieiiio de lo dispuesto en el 
articulo 2.• de ios Decretos de 12 y 29. 
do Abril y 28 de Mayo anteriores y 15 
1*3 Junio corriente, sobre importación 
b  trigos,

Este Ministerio ha dispuesto que el

derecho arancelario que habrá de re
gir para el trigo conducido en vapores 
que lleguen a puerto español del 21 al 
30 de los corrientes, ambos inclusive, 
será de seis pesetas oro por quintal 
métrico.

Lo (pie comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 1'8 de Junio de 1932.

. MARCELINO DOMINGO 
Señor Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES Á DESTINOS PUBLICOS

Propuesta de rectificación a la provi
sional del concurso de Noviembre 
próximo pasado, por lo que respec
ta a ios destinos señalados con los 
números 314 al 418 inclusive, corres
pondientes a Ayuntamientos y Di
putaciones, con las rectificaciones 
y observaciones que a continuación 
se señalan.
En cumplimiento a la Ley de 11 de 

Marro últim o (Gaceta número 73) y 
disposiciones reglamentarias sobre la 
materia, terminado que ha sido el pla
zo de admisión de reclamaciones, se 
resuelven éstas declarando íiiine la 
propuesta de referencia publicada en 
la Gaceta número 33, de 2 de Enero 
anterior, con las siguientes modifica
ciones :

PROVINCIA DE CACERES

Ayuntamiento de Jaráiz de la Vera.

333. Encargado del teléfono, Sar
gento licenciado Santos Parrales Avi
la, con 2-4-25 de servicio y 0-1-25 de 
empleo. Natural y  vecino. Anunciado 
desierto este destino en la propuesta 
provisional porque en el momento de 
su publicación así aparecía de los do
cumentos obrantes en esta Junta, se 
le* adjudica a este individuo porque, 
presentadas reclamaciones dentro del 
plazo legal, es el que reúne mayores 
méritos y tenerlo solicitado.

PROVINCIA DE LUGO

Ayuntamiento de Lugo..
371. Peón de limpieza, soldado Be

nito Arias Pardo, con 0-11-3 de servi
cio. Se le concede éste destino porque 
pertenece al mismo grupo y  preferen
cia que el propuesto y tener sobre él 
la preferencia de estar desempeñando 
el cargo motivo del concurso interina
mente desde antes de anunciarse su 
publicación, quedando sin efecto la 
adjudicación de la provisional.

372. Cinco Agentes de exacciones, 
Cabo Jaime Vareta Rois, con 2-2-7 de 
servicio. Natural y vecino. Se le adju
dica a este individuo el tercero de es
tos cinco destinos* ya que £o r su cali

dad de Cabo y con arreglo a la Ley 
por que se rige !a. adjudicación, va de
lante de Antonio Castro y Jesús Fídal- 
go, que, no obstante reunir más tiem
po de servicio, tienen la categoría do 
soldado, pasando estos últimos a ocu
par el cuarto y quinto destinos de los 
cinco que comprende este número* 
quedando, p„or tanto, sin efecto la ad
judicación de este quinto destino que 
en la provisional se hizo a favor del 
soldado José Gay.

NOT AS

Primera. Tendrán en cuenta los in
dividuos propuestos que a partir de 
los ocho días de esta publicación en 
la G a c e t a  podrán prebendarse a des
empeñar su cometido, reciban o oo sil 
•credencia], finalizando este plazo de 
presentación a los treinta días, a con
tar desde la fecha de la referid: p u 
blicación, para los destinos de la -h.a- 
ínsula, y a los cuarenta y cinco (has* 
en igual forma, para los res i den les en. 
Canarias o Baleares, cuyos destinos se 
liarán en la Península o viceversa, co«

, hío .también- aquellos en que se exija 
fianza. Todo ello sin perjuicio de lo 
dispuesto 'en los artículos f>4, 65 y 66 
del Reglamento de 6 de Febrero de 
1928 (Gaceta número 40).
- Segunda. Las expresadas adjudica

ciones de los destinos llevan consigo* 
por parle de los designados, no poder 
solicitar otro en un plazo de dos años* 
a partir de la fecha de la presente rec
tificación, se posesionen o no de los 
mismos; y

Tercera. Al posesionarse de los d es-. 
tinos, será condición indispensable pre
sentar ante Xa entidad de quien depen
da el destino el certificado del Regis
tro de Penados.

Relación por orden, del numero de los, 
destinos de las instancias desestima
das sobre rectificación de propues
ta, expresando los nombres de ¡os 
firmantes y  los molimos, por lo que 
no son tenidas en cuenta sus recla
maciones,

328.—Enrique Gual Pi. Por no set 
natural ni vecino de la localidad moti
vo del concurso; estar dentro del mis
mo grupo que el designado; tener me
nos tiempo de servicio y tener el pro
puesto, además, la preferencia de es
tar desempeñando el cargo in terina
mente en la fecha de publicación del 
concurso.

329.—Secundino Arranz Carbonero» 
Por no ser natural ni vecino de la loca* 
lidad de que depende el destino.

Pelayo Moratino-s Negro. Porque el 
propuesto, perteneciendo al mismo 
grupo, tiene sobre el reclamante la 
preferencia quinta del apartado B) de 
la décima instrucción -complementaria, 
del Decreto de 19 de Octubre de 1930, 
en la que también se expresa que la 
in terinidad sólo será tenida en cuenta 
dentro de cada grupo y preferencia.

333. Enrique Muñoz Muñoz. Por no 
ser natural ni vecino de la localidad 
de que depende el destino, condición 
indispensable para solicitar los que 
como éste depende su adjudicación de 
las Corporaciones.

341. Vicente Cabrera González. Por 
no ser natural ni vecino de la locali
dad de que depende el destino, con
dición ésta, indispensable para solici*
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■ tar destinos cuya adjudicación corres- 
non de a Corporaciones municipales o 
provinciales.

34b Cipriano Garbullo Octavia. Sé 
desestima porque no -.es apto para Sar
gento, sino que está apto para -des
empeñar destinos de tercera catego
ría" y corno además no tiene más de 
cuatro años de servicio, aun en el caso 
de estar declarado apio para el empleo 
inmediato .11 o mejoraría de'grupo, es
tando por tanto dentro del sexto, que 
es 'a l que pertenece el propuesto, el 
que cuenta con más tiempo de .servicio 
que el reclamante,,

37:2, José López Núñez,— Se deses
tima porque entre los reclamantes se 
encuentra Jaime Va cela Rois, que por 
su empleo de Cabo dentro del mismo 
grupo y preferencia da reunido más 
méritos para adjudicársele la que en 
esta propuesta sufre variación,

Angel Yin-de Bravos, Por las mis
mas razones que -el anterior,

Daniel Rodríguez González. Por las 
mismas razones -que al anterior.

879. Juan López Fernández. S.e des
estima por no ser  cierta .la reclama
ción que formula, por lo que a dere
chos mayores que el propuesto se re
fiere, toda vez que cuenta con menos 
tiempo de servicio y no ser más que 
vecino. Por lo que a los beneficios del 
articulo 72 del Reglamento que invoca 
el reclamante, es indudable que la si
tuación de excedente forzoso le mu- 
paraba en el derecho de ial des Uno 
y el Ayuntamiento debió darle pose
sión del mismo previo conocimiento 
a esta Junta; pero no habiéndose he
cho así por la Corporación que venía 
.obligada a ello y anunciado este des
tino en concurso ordinario, sin que 
el interesado hiciera uso del derecho 
que la Ley le concedía, no ya ante la 
Corporación, si que tampoco ante esta 
Junta, Juan López Fernández ha he
cho dejación expresa de tales benefi
cios y voluntariamente se ha someti
do en un todo a las vicisitudes de un 
concurso ordinario y de cuyo derecho 
no cabe alegar ignorancia, ya que lo 
invoca en su escrito de reclamación.

381. Antonio Cervantes Guillén. 
Porque el propuesto tiene sobre el re
clamante la preferencia de interi
nidad. ’

383. José Cegarra Zapata. Por no 
ser natural ni vecino de la localidad 
de que depende el destino.

Antonio Cervantes Guillén. Porotie 
el propuesto tiene sobre el reclamante 
la preferencia de interinidad.

387. Francisco Martín Cerezano. 
Por tener el propuesto la preferencia 
de ser natural y vecino y desempeñar 
el cargo interinamente.

Marcelino Salas Piniella. Por los 
hiismos fundamentos que el anterior.

397. Celestino Puente Muñoz. Por 
no haber hecho la reclamación dentro 
-del plazo reglamentario, según se ex
presa en la segunda de las notas que 
figuran a continuación de la propuesta 
"provisional publicada en la G aceta 
núm. 33, de 2 de Febrero último. La 
instancia la suscribe el reclamante en 
27 de Febrero y tuvo entrada en esta 
Junta en 2 de Marzo último.

403. Alejandro Zapater Andréu. 
Porque la Diputación provincial de 
Teruel, de quien depende el destino, 
informa hizo la propuesta u favor del 
que figura en la provisional y qpe que
da firme por la presente, por ser éste

el único «solicitantes que concursó en 
tiempo y forma.

•Madrid, 17 de toa io  de 1932.— El 
Presidente, Agustín Duque.

Prepuesta de rectificación a da provi
sion a l del concurso de Diciembre 
próxim o pasado, por lo que respec
ta al destino número 47 de dicha 
propuesta provisional.
Em cumplimiento de la Ley de 11 

de Marzo último (Gaceta número 73) y 
disposiciones reglamentarias sobre Ja 
materia, se publica la propuesta defi
nitiva referente a dicho destino: 

Número 47. Garitero de Rozas de 
Puerto Real (Madrid), soldado licen
ciado Enrique Boubáben López, con 
5-9-27 de servicio, he le concede este 
destino por reunir mayores méritos 
que el propuesto soldado licenciado 
Ensebio Vilíaiba Arranz, cuya adjudi
cación -provisional queda sin efecto 
por haberse comprobado que en 14 de 
Octubre de 1930 renunció a dicho des
tino, no alcanzándole, por lo tanto, 
los beneficios de la base novena de la 
Ley de 6 de Septiembre de 1925, y 
exceder de la edad de cuarenta y  seis 
años.

Madrid, 17 de- Junio de 1-932,— El 
Presidente, Agustín Luque.

Propuesta de rectificación a la provi
sional del concurso del mes de Di
ciem bre último, por lo que respecta 
a los destinos señalados con los nú
meros 245 al 393, inclusives, de di
cha propuesta provisional.
En cumplimiento de la Ley de 11 de 

Marzo último (Gaceta núm. 73) y dis
posiciones reglamentarias sobre la ma
teria, terminado que ha sido el plazo 
de admisión de reclamaciones, se re
suelven éstas declarando firme la pro 
puesta de referencia publicada en la 
Gaceta núm. 92, de 1.° de Abril del 
año actual, con las siguientes modifi
caciones :

PROVINCIA DE BURGOS

Ayuntamiento de Valle de Valdebemna

261. Dos Agentes recaudadores de 
Arbitrios. Publicados desiertos en la 
propuesta provisional y presentada re
clamación en tiempo y forma, queda 
pendiente hasta que se aclaren los ex
tremos que aducen los reclamantes.

PROVINCIA DE CACERES

Ayuntamiento de Madrigalejos.

266. Agente ejecutivo. Queda sin 
efecto la adjudicación de este destino 
hecha en la propuesta provisional a 
favor de Manuel Sierra Galán, porque 
habiendo alcanzado el destino número 
120 del mismo concurso, el cual des
empeñaba interinamente, el interesa
do ha optado por este último. En su 
virtud, queda este destino (266), de
sierto, toda vez que, según manifiesta 
el Ayuntamiento, no hay. ningún otro 
•solicitante que cumpliera con el requi
sito indispensable de poner fianza per
sonal a satisfacción de la Corporación,.

PROVINCIA DE GRANADA

Ayuntamiento de ÁlamedilM*

# 308. Peatón de Correos, Cabo Fran* 
cisco Rienda Ruiz, con 2-9-25 de ser* 
v icio ; natural y vecino; Sargento pa* 
ra la reserva. Queda sin efecto la pif-í 
blicación de desierto que se hacía cor 
la provisional referente a este destino-1 
toda vez que el Ayuntamiento remitió 
la propuesta en plazo y forma.

PROV1NCIA.DE TOLEDO

Ayuntamiento de Hontanar.

375. Alguacil -municipal, «soMafe 
Mariano Cu-artero Canales, con 34/-Í 
de servicio; vecino e interino. Se fe 
adjudica a este individuo en virtud t e  
la propuesta formulada por el Aymjaa 
tamiento de que depende el destino* 
quedando sin efecto la nota de d es iw  
to con que se anunció en la propu&s* 
ta provisional.

N O T A  S

1.® Tendrán en cuenta los ind iv i
duos -propuestos que a partir de fes 
ocho días de esta publicación en la 
Gaceta podrán presentarse a desempe
ñar su cometido, reciban o no su cre
dencial, finalizando este plazo de pre
sentación a los treinta días, a contar 
desde la fecha de la referida publica
ción para los destinos de la Penínsu
la, y a los cuarenta y cinco días, en 
igual forma, para los residentes en Ca
narias o Baleares, cuyos destinos se 
hallen en la Península, o viceversa, co
mo también aquellos en que se exija 
fianza. Todo ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 64, 65 y 66 
del Reglamento de 6 de Febrero de 
1928 (Gaceta número 40).

2.a Las expresadas adjudicaciones 
de los destinos llevan consigo, por par
te de los designados no poder solici
tar otro en un plazo de dos años, a 
partir de la fecha de la presente rec
tificación, se posesionen o no de los 
mismos; y

3.a Al posesionarse de los destinos 
será condición indispensable presen
tar el certificado del Registro de Pe
nados.

Relación, por orden del número de 
los destinos, de las instancias des
estimadas sobre rectificación de pro
puesto, expresando los nombres de 
los firmantes y ¡os motivos por los 
que no son tenidas en cae nía sus 
reclamaciones.

- 246. Francisco Martínez Núñez.
Porque el propuesto cuenta con más 
tiempo de servicio que el reclamante.

264. Cándido Granados Fuste. Por
que el propuesto desempeñaba el c a r 
go interinamente, preferencia ésta que 
le da prioridad en la adjudicación, ya 
que uno y otro pertenecen al misma 
grupo.

264.— Julián Sánchez Saude. Por «ei 
mismo motivo que el anterior.

265.— Julián Olivenza Martín., Por* 
que el propuesto es Sargento efectiva 
y desempeñar además el cargo ínterin 
namente.

267.— Benito «Rodrigo Parra. Por te
ner el propuesto en la provisional la 
preferencia de interinidad en el cargo*
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a más de que al reclamante le fué ad
judicado otro destino en Marzo de 
1930, en el que ha de permanecer dos 
años.

273.— David Francisco Pcnín. Por 
no ser natural ni vecino de la locali
dad de que depende el destino.

274.— Manuel Gómez Agudo. Por no 
ser natural ni vecino de la localidad 
de que depende el destino, condición 
indispensable para poderlo -concursar.

Antonio Ruiz Aizpurúa. Por el mis- 
ir* o motivo que el anterior.

Nicolás Babuglia Marín. Por .ser los 
destinos (éste, 274, y el 275, contra los 
Myie reclama) de segunda categoría, pa
tea los que necesita acreditar su aptitud 
mediante certificado legal al efecto.

279.— Santiago Manganera Alba. Por 
no ser natural ni vecino de la locali
dad de que depende el destino, con
dición indispensable para poderlo 
l*o n cursar.

289.— Fidel Moya Escribano. Porque 
p! destino de referencia fué anulado, 
y  por tardo sin valor alguno; a más 
«le que en el caso de haber quedado 
subsistente tal destino no je hubiese 
ttunea'podido concursar por no ser na
tural ni vecino de la localidad de que 
depende el destino.

291.— Juan Ruano Garijo. Porque el

tercer destino de este número, para el 
que desde luego fué propuesto y que 
le correspondía por escala de méritos, 
fué anulado por estar desempeñado 
por Ildefonso Martínez Gastán con an
terioridad al año 1924, según manifies
ta el Ayuntamiento de dicha villa, y no 
desierto, como dice en su instancia.

Manuel Romero. Priaso. Porque para 
tener derecho debía llevar cinco años 
de interino o estar nombrado en pro
piedad antes de la publicación del vR 
gente Reglamento de Funcionarios mu
nicipales, de 23 de Agosto de 1924, 
según Orden circular de 17 de Agosto 
de 1925 (Ga c e t a  número 230), caso  
primero, o bien haber tomado parte 
en el concurso, con lo que hubiese te
nido la preferencia de interinidad.

295.— Juan Lara Gaña. Por los mis-, 
mos fundamentos que para el destino 
Húmero 291 se expresan a Manuel Ro
mero Pinazo.

343.— Angel Marín Conesa. Porque la 
razón que alega de interinidad en el 
destino se ha comprobado no ser cier
ta. Desaparecida esta causa, el pro
puesto tiene más tiempo de servicio 
que el reclamante.

José Oiiver Angel.— Por tener menos 
tiempo de servicio que'el propuesto.

384.— Modesto Antonio Ortera Fer
nández. Porque- el propuesto tiene so

bre el reclamante la preferencia que 
establece el caso cuarto de la regla B), 
base décima de las complementarias 
de 29 de Diciembre de 1930 para apli
cación del Decreto de 19 de Octubre 
de igual año, o sea la de "herido en 
campaña. No ha lugar, por tanto, al in
vocar la interinidad del destino, ya 
que ésta sólo se tendrá en cuenta den
tro de cada grupo y preferencia, según 
determina el párrafo tercero del caso 
séptimo de las mencianadas bases 'com
plementarias.

392.— Luis Fernández García,-. Por
que ios ocho individuos contra los que 
reclama tienen la preferencia de infe
rí ni dad.

Rafael Rcchcz Belviada. Porque los 
individuos contra los que reclama per
tenecen, co m o ' él, al misino, grupo y; 
tienen, además, la preferencia de inte
rinidad.

393.— Rafael Ilechez Delviada, Por 
los mismos fundamentos que se expre
san para el número anterior.

Cristóbal Bcníiez Borrego. Porque 
los propuestos para el 393, y no F34, 
como expresa en su instancia, tienen 
sobre el reclamante la p r e f e r e n c i a  úe 
interinidad.

Madrid, 17 de Junio de R J z .-E l  
Presidente, Agustín Luque.


